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DECRETO 806/1967, de 20 de abril, por el que se 
dispone que el General de . División don Domingo 

. Berrio Indart pase a la situación de reserva. 

Por aplicación de lo diSPUesto en el articulo cuarto de la 
Ley de cin!;O de abdl de mL:.novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en diSponer que el General de -División don Domingo 
' Berrio Indart pase a la situación de reserva por haber cum
pUdo la edad reglamentaria el día de la fecha, continuando 
en su actual destino. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M!lidrld 
a veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

MINISTERIO 

FRANC[SCO FRANCO 

DE MARINA 

DECRETO 807/1967, ' de 13 de abril, por el que se 
nombra Jefe del. Servicio Técnico de Electricidad y 
Electrónica al Contralmirante don Nicolás Tuduri 
Pons. 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto número tres mil 
cijlnto sesenta y tres, de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seiS, sobre reQrganización de las estructuras 
concernientes al material en la Armada, a propuesta del Mi
nistro de Marina, 

Vengo en nombrar Jefe del Servicio Técnico de Electricidad 
-y Electrónica al Contralmirante don Nicolás Tuduri Pons. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
&l Mtn1stro de Marina. 

PEDRO NIETO ANTUNEZ 

DECRETO 808/1967, de 13 de abril, por el que se 
nombra Jefe del Servicio Técnico de Armas al Ge
neral Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de Ar
mas Navales don Julio Garcia Charlo. 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto número tres mll 
ciento sesenta y tres, de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis, sobre reorganiZación de lliS estructuras 
conc;ernientes al material en la AnDada, a propuesta del Mi
ni.StrQ de Marina, 

Vengo en nombrar Jefe del Servicio Técnico de Armas al 
General SUbmspector del Cuerpo de Ingenieros de Armas Na-
vales don Julio García Charlo. . . 

As! lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de abril de mil nove'Clentos sesenta y siete. 

El Mln1stro de Mar1na, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 809/1967, de 13 de abril, por el que se 
nombra Jefe del Servicio Técnico de Utilización de 
MáqUinas al General Subinspector del Cuerpo de 
Máquinas de la. Amada don Amadeo Ferro Freire; 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto número tres mil 
ciento sesenta y tres, de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis, sobre reorganización de las estructuras 
copcernientes al material en la Armada, a propuesta del Mi
nistro de Marina, , 

Vengo en nombrar Jefe del Servicio Técnico de ' utilizaCión 
de Máqui~as al General Sl'binspector del' Cuerpo de Máquinas 
de la Armada don Amadeo Ferro Freire. 

Así 10 dispOngo por el ' presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina. 

PEDRO NIETO ANTUNEZ 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

aRPeN de 13 de abril ele 1967 por la que se desig
na Secretario de la Juni a Consultiva de Enseñan
~!l$ de Técnica Ortcpé(ticq. al Jefe de la Sección de 
Enseñanzas UniVersitarias. . 

:Úmo. Sr.: Nombrada por Orden de 2 de marzo' próximO pa
sado .181 Junta Consultiva de Enseñanza de Técnica Ortopédica, 
creada por el Decreto 389/1966, de 10 de febrero, 

Este Ministerio ha tenido ' a bien designar Secretario de la 
misma al Jefe de la Sección de Enseñanzas Universitarias de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1967.-P. D., José Hernández Dí~. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniverSitaria. 

. 'OPOSICIONES y CONCURSOS 

M·INISTERIO ' DE JUSTICIA 

RF.BOLUCION de la Dirección General de Justicia' 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de todas las categorías de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que se indican. 

¡¡:n cumplimiepto de 10 prevenido en el artículo 18 de la 
Ley ,de 22 de . diciembre de 1953, modificada por la de 17 de 
j~no 'de 1958, se l!Jluncia concurso de traslado para la prQvi
sión de las Secretarías d,e los JuzgadOS de Primera Ipstancia 
que a continuación ,se relacionan: 

1. ,Albacete: JUbilación de don Juan Beltrán ~rr~r . . 
2. Albaida: Traslado de don José Angel Ch~orro Ladrón de 

Cegama. 
3. Alcázar <te San JU!liU: Estaba reservada a oposición. 
4. Alcoy: Jubilación de don Luis León Pascual Gadea. 
5. Albama de Granada: Traslado de don José LUis Infante 

Conde. . 
6. Avilés' número 2~ Jubilación de don Casto Julio Marin Tris

liante, . 
7. Benavente: Estaba reservada a oposición. 

8. Ba,rcelona númeroo 6: JUbilación de don Antonio Oonzá,lez 
C3$tel1 

9. ~arceloQa número 12: Jubilación de don Arturo Nieto Df~. 
. 10. Barcelona número 12: Jubilación de don Augusto Arquer 

G~h , 
11. Barcelona número 15: Jubilación de don Manuel Orozoo 

:aenftez. 
12. Barcelona número · 17: . Jubilación de doñ Aurel10 VelllSoo 

de Juana. . 
13. BarcelQDa número 21: Pll;t,:a de nueva cre!,clón. 
14. Cambados: JUbill\Ción de (Ion Darío Fole :r.Ialva,r. 
15. Cariñen!!.: JUbilacióp' de don Pedro MQrenO Cerro. 
16. Coín: Traslado de dón Miguel Martíne~ Cómitre. 
17. Córdoba número 2: Jubilación de don Manuel Rueda 

Roldán. 
18. Durango: Traslado de don Juan Azcune Echevarría. 
19, El Férrpl d~l Caudillo: Jubilación de don Ramón R. Chan-

trero Rodríguez. 
20. Elche númerQ 2: Estaba re$efvad~ a opo~icióp. 
21. Játiva: Traslado de don Juan José Rubiu Calleja. 
22. Jaén número 2: PllliZa de nueva creación. 
23. Jijona: Traslado de don José Zamorano Morote. 
24. Ibiza: Estaba reservada a oposición. 
25. La Coruña número 1: 'Jubilación de don Florencio Urioste 

Taibo. 



2:4 abril 1967 ' 

26. La Coruña número 2 ' JUbllacion de don MarlllO Burgos 
Cruzado. 

27. La .Coruña numero 3 Plaza de nueva creación. 
28. León nUmero 1: Jubilación de don Facundo Goy Alonso 
29. León número '2 Jubilación de don Francisco Martínez Mar· 

, inez. 
30 . ' ~uarca . Jubilarión de don Ramón Calvo Gallego. 
31. Madrid número 2: Jubilación de don Antonio ,Yáñez Arroyo 
32. Madrid r.Umero 3: Jubilación de don Pedro Pérez Alonso 
33. Madrid númpro 10 : Jubilación de don M a n u e 1 Priegu 

Godoy. ' 
34. Madrid número 14 : Traslado de don Manuel Comellas Sa, · 

merón 
35. Madrid numero 15: Jubilación de don Nicolás Cortes GarClLt 
36. Madrid número 17 : Jubilación d~ don Hilario Dago Sainz. 
37. Madrid nUmer<J 22 : Jubilación de don Antonio Sanz Oran 

gu.et . 
38. Madrid número 23: Jubilación de don Gonzalo ~rnánde~ 

Espmar 
39. Madrid número 24: Jubilación de don Julio I. Domingue~ 1 

Catalán 
40. Madrid númeró 30 : JUbilación de don Pablo [rueste O{

Diego 
41. MlÍ,laga número 3: Fallecimiento de don Miguel Orellana 

Martínez 
42. Málaga número 6: Plaza de nueva creación. 
43. Mérida. Jubilación de don Gabino Uribarri Mateos. 
44. Miranda de Ebro : Jubilación de don Alfonso R. Alvare7, 
I Rodi-íguez. 
45, Monforte de Lemos: Estaba reservad a a oposición. 
46. Murcia número S: Jubilación de don Eduardo Te j a da . 

Garcia. \ 
47. Orense número 2: Plaza de nueva creación. 
48. Palmá de Mallorca número 3: Fallecimiento de don Hono-

rato Sureda Hernández. 
49. Pego: Traslado de don Ricardo Puchades Alberola. 
50. Sabadell : Esta·ba reservada a oposición. 
51. Sa lamanca número 1: Jubilación de don Cipriano Martm 

Mendoza 
52 . . Salamanca númÚo 2: JUbilación de don Carlos Roda Men· 

doza. 
53. Santander número 2: J ubilación de don Luis Salazar Mar 

tínez. . 
54. San Sebastián número 4 : Plaza de nueva creación. 
55. Sevilla número 6: Jubilación de don José María Priego 

Godoy. 
56. Sueca: Estaba reservada a oposición. ' 
57. Talavera de la Reina: Traslado de don Carlos Roda ·Men· 

daza. 
58. Totana: Jubilación de don Mariano Garcla Carrillo. 
59. Tolosa: Traslado de don Lázaro Alvarez González. 
60. Tudela: Estaba reservada a oposición. 
61. Valencia núniero 1: Jubilación de don Liberato Chuiiá 

Mora. 
62.- Valencia número 3: Jubilación de don José Maria Ginés 

Messeguer. 
63. Valencia número 7: Jubilación de don Antonio Medina 

Garijo. 
64. Valencia número 9: Plaza de nueva creación. 
65. Valls : JubilacIón de don Antonio Musset Ferrer. 
66. Vich: Traslado de don José Gómez Díaz. 
67. Vigo número 2: Jubilación de don Angel Astray Martinez 

Baños', 
68. Villacarrillo: Jubilación de don Manuel López Linares: 
69. Villajoyosa: Excedencia, de don José Abarca López. 
70. Villena: Jubllación de don Juan Pellicer Galla.oh. 

Podrán solicitar las plazas anunciadas en este concurso 10b 
Secretarios de la Administración de Justicia pertenecientes a 
la Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, cualesquiera que sea su categoria, con la limi· 
tación en los casos que proceda, establecida eri la disposición 
transitoria de la réferida Ley de 17 de julio de 1958, 'respecto 
de las Secretarias de Juzgados servidas por Magistrados. 

Los designados para las vacantes a que aspiraban, no podrán 
concursar 'nuevamente hasta transcurrido un año de la fecha ' 
del nombramiento, conforme a lo prevenido en el artículo 28 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1956. 

Las solicitudes de los concursantes, dirigadas a la Dirección 
General de Justicia, deberán tener entrada en el Registro ' Ge· 
neral del Ministerio dentro del plazo de diez días naturales, con
taqos' desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», a. solicitud de los interesados, 
una vez que hayan tenido su entrada oficial en la Sección. 

Se entenderá que 'los escritos han tenido entrada en este 
Ministerio en La feCha que fueren entregados en las Dependen
cias .a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, siempre que reún¡1.n los reqUisitos señalados en 
la misma y en la Orden de 20 de octubre de 1958, del Ministerio 
de la Gobernación, dictada para su aplicación. 

, Los solicitantes consignará n en sus instancias, la categoría y 
si se hallan en poseSión del titulo de Licenciado en Derecho, y 
cuando fuere necesario, el orden de preferencia por el que 
pretenden las plazas a cubrir. 

Las mst'ancias reClbldas (uera del plazo señalado no se ten. 
drán en cuenta a l instruirse los expedientes para la resolución 
del concurso . 

Las plazas que estaoan reservadab al ~urno · <le oposición res
tringida con arreglo . a la anterior legislación y cuya provisión 
se incluye en el presente concurso de traslado, obedece a que . 
con sujeción a la actual legislación no es pOSible su .provisión 
conforme al expresndo turno. f 

Madrid, 15 de abril de 1967.-El Director general, Acisclo Fer-
nánde?, Carriedo . 

MINISTERIO D E HACIENDA 

, CORRECCION de errores de Ila R esolución de la 
Dzrecctón General de' Aduanas por la que se con
voca concurso para proveer cargos de Delegados 
de Aduanas en determinadas Oficinas de ia Renta: 

Por haberse sufndo error ep el texto enviado para publica. 
ción, en cuanto a su base primera, de la Resolución citada, 
inserta en el «Boletín Ofical del Estado» número 86, de 11 de . 
abril, en sus páginas números 4823 y 4824, ' a continuación se 
transcribe el texto rectificado de dicha base primera : 

«Primera.-Los puestos de trabajo a cubrir son estos: 
. . 

Delegados de los respectivos Administr adores "de AduanaS ' 
en Aguilas Camprodón Echalar, Noya, Puerto del Rosario y 
Santoña. 

Oficiale" del Servicio de Viajeros en Bilbao (estación marí
tima), Fuentes de Oñoro, Gerona (aeropuerto)" Les, Madrid. 
(aeropuerto) , Puigcerdá, Seo de Urgei, Rosal de la Frontera 
y. Túy.» 

Madria, 14 de ' abril de 1967.-El Director general, Víctor 
Castro. 

DE 
MI N 1ST ER 1 O 

O B R A S, P lJ B L 1 e A s 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de carre
teras de Almeria por la que se ' anuncia concurso
oposición libre para proveer las vacantes existentes 
en la plantilla de personal operario. 

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Cami:' 
nos Vecinales con fecea 20 de marro último, esta Jefatura PrO
vincial de Carreteras convoca conc'urso-<lposición libre para la 
admisión de 'personal operario en las vacantes existentes en la 
plantilla y las que pudieran prodUCirse hasta el momento dek 
concurso. . '. ( 

La presente convocatoria se llevar á a efecto con sujeción a 
lo dispuesto en las secciones primera y segunda del capítulo IV 
del Reglamento general de trabajo del personal operario de los 
Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 de julio de 1959. ' . 

Las plazas que se convocan spn las siguientes : 

Tres plazas de Oficiales de oficio de segunda, Conductores. 
Una plaza de Oficial de oficio de primera, Maquinista. 
Una plaza de Oficial de oficio de segunda, Maquinista. 
Una plaza de Oficial de oficio de primera, Mecánico. 
Una plaza de Oficial de oficio de tercera, Mecánico. 

Las de,finiciones de cada una de estas plazas son las que figu
ran en el artículo 16 del citado Reglamento de personal ope
rario. , ' • . 

Este concurso-<>posición se regirá por las siguientes bases: 

l.a Podrán tomar parte en el mismo ' quienes reúnan las' 
condiciones ,que a continuación se expres~n : , 

a) Aptitud fíSIca ouficiente, acreditada mediimte el recono
cimiento médico de los facultativos que deterriline la Jefatura. 

b) Tener la edad de dieciocho años cumplidos sin rebasar 
los cuarenta: y cinco. El personal 'afecto a Parques y Talleres del 
Ministerio de Obras Púqlicas podrá concurrir sin limite de edad. 

c) Haber observado buena conducta,. - . 
d) Estar en posesión del cer tificado de estudios primarios. 

2.& Se reconocen en general como méritos la antigüedad en 
elserv1cio de Obras P'ÚQlica:s, con preferenCia en funciones del 
mismo grupo o especialidad como trabajador fijo y el. haber. des-


